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A/SER-018320/2018 

 
 

 
JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: CONTRATO DE SERVICIO ASISTENCIAL EN EL 
COLEGIO PÚBLICO DE EDUCACIÓN ESPECIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ DE FUENLABRADA. 

 
Al objeto del cumplimiento de lo establecido en el artículo 28 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del sector Público, , a continuación 
se exponen las necesidades que se pretenden cubrir con el presente 
contrato así como las idoneidad de los medios personales y materiales 

previstos en el mismo para satisfacerlas. 
 

Los alumnos escolarizados en Colegios de Educación Especial suelen estar 
afectados por graves problemas de salud como son parálisis cerebral, 
encefalopatías, distrofias musculares, ataxias, enfermedades 

neurodegenerativas, enfermedades metabólicas, trastornos del espectro 
autista, etc. La atención de estos problemas requiere cuidados de 

enfermería y tratamientos terapéuticos y de fisioterapia y que 
frecuentemente coinciden con el horario escolar. Igualmente, en muchos 
casos, reciben tratamientos específicos o son portadores de diverso 

aparataje médico asistencial cuyo manejo específico debe realizarse por 
profesionales sanitarios. 

 
La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 
educativa establece en el artículo cincuenta y siete que corresponde a las 

Administraciones Educativas la obligación de asegurar los recursos 
necesarios para que los alumnos que requieran una atención educativa 

diferente a la ordinaria, por presentar necesidades educativas especiales o 
por condiciones personales, puedan alcanzar el máximo desarrollo de sus 
capacidades personales y, en todo caso, los objetivos establecidos con 

carácter general para todo el alumnado.  
 

De conformidad con los preceptos legales señalados y las necesidades 
descritas, la Consejería de Educación e Investigación debe proporcionar al 
alumnado que al Centro de Educación Especial Sor Juana Inés de la Cruz de 

Fuenlabrada, los apoyos sanitarios específicos que precisan para su 
escolarización y el desarrollo de sus capacidades y autonomía personal. 

 
Habida cuenta de la complejidad y el volumen cambiante de las necesidades 

de los alumnos que sean escolarizados en el centro, que pueden variar 
sustancialmente en función de la evolución del número de unidades y plazas 
escolares en funcionamiento, las características personales del alumnado, 

su evolución individual y su nivel de dependencia, no es conveniente 
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articular la prestación de este servicio mediante la dotación de recursos 

estables de plantilla, ya que el número y características del personal que 
debe adscribirse a la prestación de este servicio debe ser flexible en función 
de las características del alumnado y sus grados de afectación, lo que 

condiciona el volumen de recursos necesarios. 
 

A ello hay que añadir que existe la posibilidad de que las previsiones de 
escolarización puedan verse incrementadas a lo largo de los cursos 
escolares 2019/2020 y 2020/2021, lo que hace que la organización y 

funcionamiento de los apoyos sanitarios que es necesario articular en el 
citado Centro de Educación Especial sea muy complejo y en constante 

proceso de cambio y adaptación organizativa, elementos todos ellos que 
hacen conveniente que la prestación del servicio se realice con medios 
externos a través de un contrato administrativo de servicio. 

 
Por otra parte, la prestación adecuada del servicio que se pretende 

contratar exige la aportación de todos los enseres, equipos y materiales 
idóneos para la adecuada prestación del servicio, así como el vestuario del 
personal debidamente identificado con el logo de la empresa contratista y el 

material fungible necesario para realizar las siguientes funciones: 
 

Asistencia sanitaria: 1 Tensiómetro digital, 2 Pulsioxímetros, 1 
fonendoscopio, 1 termómetro digital, 1 camilla, 1 maletín de urgencias con 
oxígeno, 1 máquina de aerosoles, 1 aspirador de flemas para los trabajos 

de asistencia sanitaria y colchonetas. 
 

Fisioterapia: 6 cuñas (2 grandes, 2 medianas y 2 pequeñas), rodillos de 
tamaños variados, 4 colchonetas, 2 taburetes con ruedas, 2 grúas eléctricas 
con arnés aptas para alumnos de cualquier edad, 2 planos inclinados, 2 

bipedestadores básicos, 2 andadores, 2 sistemas de barras paralelas, 2 
espalderas, 2 camillas hidráulicas y balones tipo Bobath de tamaños 

variados y material para aplicar el método Therasuit.  
  
Por último, atendiendo a lo establecido en el artículo 1 del LCSP y en 

relación con el objetivo de estabilidad presupuestaria y control del gasto y 
dado que la Administración no cuenta con los medios suficientes para hacer 

frente a las necesidades descritas, tal como se desprende del informe, 
emitido por la Dirección General de Recursos Humanos de fecha 27 de abril 

de 2018, y que se adjunta como justificante sobre la insuficiencia de medios 
personales propios, y que es lo que hace preciso contratar el servicio 
externo que aporte los medios necesarios para la prestación adecuada a las 

necesidades sanitarias de los alumnos. 
  

Dicho informe también se adjunta como anexo a este escrito, así como un 
cuadro comparativo en el queda reflejada la diferencia que supone en el 
coste la contratación de medios ajenos respecto al de medios propios. 

   
EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN INFANTIL,  

PRIMARIA Y SECUNDARIA 
 
 

 
Juan José Nieto Romero 
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